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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de marzo de dos mil veinte.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 12932/INFOEM/IP/RR/2019 y 13118/INFOEM/IP/RR/2019, promovidos por el C. XXXX XXXXXXXXX XXXX XXXXXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de San Simón de Guerrero, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números 00520/SIMOGUER/IP/2019 y 00545/SIMOGUER/IP/2019, mediante las cuales requirió vía SAIMEX, lo siguiente:
00520/SIMOGUER/IP/2019 
“Solicito el directorio de los suplentes de los delegados del municipio.” (Sic)
00545/SIMOGUER/IP/2019
“Solicito los datos de contacto de los oficiales del registro civil.” (Sic)
I. [bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]De las constancias que integran los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que, en fechas trece y diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuestas a las solicitudes de acceso a la información, en los términos siguientes:
00520/SIMOGUER/IP/2019 
“envio respuesta.” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el siguiente archivo electrónico:
DIRECTORIO DE LOS SUPLENTES DE LOS DELEGADOS DEL MUNICIPIO
NUMERO DE FOLIO DE LA SOLICITUD 00520 /SIMOGUER/IP/2019
	BARRIO 
	NOMBRE
	CARGO 


	1.BARRIO SAN JOSÉ 
	C. EZEQUIEL CRUZ ORTIZ
	SUBDELEGADO MPAL.

	2.BARRIO SAN PEDRO 
	PEDRO JOEL RAMÍREZ ROSAS
	SUBDELEGADO MPAL

	3.BARRIO LA FRAGUA 
	 C. EFRÉN MORALES BELLO
	SUBDELEGADO MPAL

	4.BARRIO SANTA ROSA 
	C.GILDARDO GARCÍA CRUZ
	SUBDELEGADO MPAL

	5.BARRIO SANTA CRUZ 
	C. GASPAR VARGAS ALPIZAR 
	SUBDELEGADO MPAL.

	6.BARRIO DEL MONTE 
	C. ISMAEL HERNÁNDEZ ALPIZAR
	SUBDELEGADO MPAL.

	7.BARRIO CRUZ VERDE 
	PROFE. IGNACIO MORALES CRUZALTA 
	DELEGADA MPAL 


DELEGACIONES
	COMUNIDAD
	NOMBRE
	CARGO

	1.ESTANCIA VIEJA
	C. MARTIN MACEDO ALPIZAR
	DELEGADO

	2.SAN DIEGO CUENTLA
	C. OLGA MUCIO OLAYO
	SUBDELEGADA MPAL

	3.SAN GABRIEL CUENTLA
	C. ODILÓN SÁNCHEZ ARRIAGA
	DELEGADO MUNICIPAL

	4. TITIPAC  CUENTLA
	C. FELICIANO ROJAS FERNÁNDEZ
	SUBDELEGADA MPAL

	5.MINA DE AGUA
	C. ANA LILIA ROSAS MENDOZA
	DELEGADA MUNICIPAL


SUBDELEGACIONES
	COMUNIDAD
	NOMBRE
	CARGO

	1.LOS BERROS
	C.PEDRO VENCES HIPOLITO
	DELEGADO

	2.EL MANGO CUENTLA
	C. ISMAEL GONZÁLEZ NERI
	SUBDELEGADA MPAL

	3.GUADARAYA
	C. AMPARO BARRUETA MARTÍNEZ
	SUBDELEGADA MPAL

	4.RANCHO VIEJO
	
	

	5.CUMBRE
	C. SERGIO RÍOS GARCÍA
	SUBDELEGADA MPAL

	6. LA RUEDA ,SAN GABRIEL CUENTLA
	C. JOSÉ LUIS CASAS JARAMILLO
	SUBDELEGADO MPAL.

	7.PEÑA REDONDA
	C.  ISMAEL ROJAS ROJAS
	SUBDELEGADO MPAL.

	8.EL ZAPOTE
	C. DOMINGO VARGAS NICANOR
	SUBDELEGADO MPAL.

	9.LA RINCONADA
	C.CARLOS ALBERTO ALPIZAR ALPIZAR
	SUBDELEGADO MPAL.

	10. EL JOCOYOL
	C. MARIO ALBERTO NERI ARELLANO
	SUBDELEGADO MPAL.

	11.RINCON DE TRIGOS 
	C .MARLON DOMÍNGUEZ ARCHUNDIA
	SUBDELEGADO MPAL

	12.EL MOMUZTLE 
	PEDRO ARELLANO MARTÍNEZ 
	SUBDELEGADO MPAL


00545/SIMOGUER/IP/2019
“buenos dias te envio la respuesta a solicitud.” (Sic)
De igual forma, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el siguiente archivo electrónico:

[bookmark: _GoBack][image: ]
II. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha veinte de diciembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, a los que se les asignaron los números al rubro citados, en los que señaló como actos impugnados, lo siguiente:
12932/INFOEM/IP/RR/2019 
“La información que me entregan esta incompleta, antes pedí lo mismo y me adjuntaron mas información.” (Sic)
13118/INFOEM/IP/RR/2019
“No me entregan la información que solicite, en la respuesta me piden aclaración, pero no lo hicieron en los primeros cinco días de que presente mi solicitud y no es posible que se niegan a atenderla, si no le resultaba clara tenia que preguntar, datos de contacto, domicilio, teléfono.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
12932/INFOEM/IP/RR/2019 
“El municipio me limita mi derecho de acceso a la información pública.” (Sic)
13118/INFOEM/IP/RR/2019
“El municipio me limita mi derecho de acceso a la información pública.” (Sic)
III. En fecha veinte de diciembre de dos mil diecinueve, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 12932/INFOEM/IP/RR/2019 se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, mientras que el Recurso de Revisión 13118/INFOEM/IP/RR/2019,  al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
IV. En fecha trece de enero de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión; así como, la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera los Informes Justificados correspondientes.
V. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no rindió sus Informes Justificados; por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
VI.  Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los Recursos de Revisión 12932/INFOEM/IP/RR/2019 y 13118/INFOEM/IP/RR/2019, Tercera Sesión Ordinaria, de fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, turnándose a la Comisionada Eva Abaid Yapur para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha treinta de enero de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien formuló las solicitudes de información pública.
3.  Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 
4. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública los días trece y diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió para el Recurso de Revisión 12932/INFOEM/IP/RR/2019 del dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve al veintitrés de enero de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días veintiuno, veintidós, veintiocho, veintinueve de diciembre de dos mil diecinueve, cuatro, cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve de enero de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los días veintitrés, veinticuatro, veintiséis, veintisiete, treinta y treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve y dos, tres, seis y siete de enero de dos mil veinte, por ser considerados como días inhábiles por periodo vacacional de este Instituto; así como, el día veinticinco de diciembre de dos mil diecinueve por ser considerado como suspensión de labores, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, aprobado por el Pleno de este Instituto, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
Mientras que para el Recurso de Revisión 13118/INFOEM/IP/RR/2019 del dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve al veintiuno de enero de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho, veintinueve de diciembre de dos mil diecinueve, cuatro, cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve de enero de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los días veintitrés, veinticuatro, veintiséis, veintisiete, treinta y treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve y dos, tres, seis y siete de enero de dos mil veinte, por ser considerados como días inhábiles por periodo vacacional de este Instituto; así como, el día veinticinco de diciembre de dos mil diecinueve por ser considerado como suspensión de labores, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, aprobado por el Pleno de este Instituto, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el veinte de diciembre de dos mil diecinueve, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
5. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad de los presentes Recursos de Revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
6. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó expresado en los resultandos de la presente Resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO la siguiente información:
1. El directorio de los suplentes de los delegados del Municipio, al 26 de noviembre de 2019[footnoteRef:1]; y, [1:  Cabe destacarse que el particular no refirió la temporalidad de la información a la que pretende acceso; sin embargo, este Instituto suple la deficiencia en que incurre y determina que pretende acceso a información generada a la fecha de la solicitud. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

2. Los datos de contacto de los Oficiales del Registro Civil, al 26 de noviembre de 2019[footnoteRef:2]. [2:  Ídem] 

Al respecto EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular mediante la remisión de tres matrices que contienen nombres y cargos de diversos Delegados y Subdelegados Municipales; mientras que el Oficial 01 del Registro Civil, en su calidad de Servidor Público Habilitado, manifestó que no daba respuesta a la solicitud de acceso a la información, puesto que desconocía a que tipo de contacto se refería el particular.
 Inconforme con las respuestas, el hoy RECURRENTE interpuso los medios de defensa de mérito en los cuales argumentó, en lo que interesa que la información de los suplentes de los delegados resultaba incompleta y que, para el caso de los datos de contacto, EL SUJETO OBLIGADO debió requerirle una aclaración no así negarse a atender su solicitud, puesto que lo que pretende es acceder a datos tales como: domicilio y teléfono de los Oficiales del Registro Civil. 
Cabe señalarse que EL SUJETO OBLIGADO no rindió sus Informes Justificados; por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran los expedientes electrónicos del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados para el recurso de revisión 12932/INFOEM/IP/RR/2019 y fundados para el recurso de revisión 13118/INFOEM/IP/RR/2019 y suficientes para REVOCAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que se detallan a continuación:
Primeramente, por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información marcada con el numeral 1, relativa al directorio de los suplentes de los delegados del Municipio, al 26 de noviembre de 2019, este Instituto advirtió que se actualiza lo dispuesto por el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; puesto que la información remitida como respuesta no corresponde a lo solicitado.
Lo anterior, puesto que, de los nombres y cargos remitidos por EL SUJETO OBLIGADO, ninguno de ellos se refiere a los suplentes de los Delegados Municipales, sino simplemente se enuncian Delgados y Subdelegados. Por ello, en aras de dar claridad al SUJETO OBLIGADO respecto de la información solicitada de origen, esta Autoridad se avocó al estudio del marco normativo respecto de autoridades auxiliares municipales y observó lo siguiente:
De conformidad con el artículo 31, fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México el Ayuntamiento tiene la atribución de convocar a elección de delegados y subdelegados municipales y de los miembros de los consejos de participación ciudadana.
Así, los diversos artículos 56 y 57 de la legislación en cita establecen que son autoridades auxiliares municipales, los delegados y subdelegados y los jefes de sector o de sección y jefes de manzana que designe el ayuntamiento; asimismo las autoridades auxiliares municipales ejercen, en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, conforme a lo establecido en dicha Ley, el Bando Municipal y los reglamentos respectivos, siendo facultad de los delegados y subdelegados: 
I. Vigilar el cumplimiento del Bando Municipal, de las disposiciones reglamentarias que expida el Ayuntamiento y reportar a la dependencia administrativa correspondiente, las violaciones a las mismas; 
II. Coadyuvar con el Ayuntamiento en la elaboración y ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y de los programas que de él se deriven; 
III. Auxiliar al Secretario del Ayuntamiento con la información que requiera para expedir certificaciones; 
IV. Informar anualmente a sus representados y al Ayuntamiento, sobre la administración de los recursos que en su caso tenga encomendados y del estado que guardan los asuntos a su cargo; 
V. Elaborar los programas de trabajo para las delegaciones y subdelegaciones, con la asesoría del Ayuntamiento;
VI. Vigilar el estado de los canales, vasos colectores, barrancas, canales alcantarillados y demás desagües e informar al Ayuntamiento para la realización de acciones correctivas; y,
VII. Emitir opinión motivada no vinculante, respecto a la autorización de la instalación de nuevos establecimientos comerciales, licencias de construcción y cambios de uso de suelo en sus comunidades.
Por otra parte, el artículo 58 de la Ley Orgánica Municipal establece que los delegados y subdelegados municipales no pueden: (i) Cobrar contribuciones municipales sin la autorización expresa de la ley; (ii) Autorizar ningún tipo de licencia de construcción y alineamiento o para la apertura de establecimientos; (iii) Mantener detenidas a las personas, sin conocimiento de las autoridades municipales; (iv) Poner en libertad a los detenidos en flagrancia por delito del fuero común o federal; (v) Autorizar inhumaciones y exhumaciones; o bien, (vi) Hacer lo que no esté previsto en dicha Ley y en otros ordenamientos municipales.
Bajo esa óptica, el artículo 59 de la normativa en cita dicta que la elección de Delegados y Subdelegados se sujetará al procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento y que por cada delegado y subdelegado deberá elegirse un suplente; que la elección se realizará en la fecha señalada en la convocatoria, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes, del primer año de gobierno del Ayuntamiento. 
Así, la convocatoria debe expedirse cuando menos 10 días antes de la elección, los nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos, a más tardar el día en que entren en funciones, que será el 15 de abril del mismo año.
Finalmente, el diverso artículo 60 de la legislación orgánica en comento prevé que para ser delegado o subdelegado municipal o jefe de manzana se requiere: (i) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; (ii) Ser vecino, en términos de dicha Ley, de la delegación, subdelegación municipal o manzana respectiva; y, (iii) Ser de reconocida probidad.
Por su parte, los artículos 54 y 55 del Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno 2019 de San Simón de Guerrero establece que son autoridades auxiliares los Delegados y Subdelegados Municipales, las cuales ejercerán en sus respectivos ámbitos, las atribuciones que les delegue el H. Ayuntamiento para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos y habitantes conforme a  lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, dicho Bando y los Reglamentos respectivos.
En conclusión, es claro que EL SUJETO OBLIGADO debe contar con los documentos donde consten los nombres de los suplentes de los delegados del Municipio de San Simón de Guerrero a la fecha de la solicitud de origen; máxime que no negó contar con los mismos; por lo que, lo procedente es que este Instituto ordene su entrega, en versión pública de ser procedente.
Dicho lo anterior, es toral señalar que, si EL SUJETO OBLIGADO advierte que dentro de la información solicitada se contienen datos personales que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, deberá entregar la información de mérito en versión pública y emitir el Acuerdo de Clasificación en el que se sustenten dichas versiones públicas.
En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.
Así las cosas, dentro de los datos personales que pudieran contenerse se destacan los datos personales sensibles, los cuales son aquellos referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.
En el caso específico, la información solicitada pudiera contener datos personales, como lo son los domicilios y teléfonos particulares, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas.
Con base en lo anterior, el artículo 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece puntualmente que los datos personales sensibles y de naturaleza análoga en términos de las disposiciones legales aplicables estarán especialmente protegidos con medidas de seguridad de alto nivel.
Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”
Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en tu documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)
Finalmente, este Órgano Garante de la Protección de Datos Personales no omite mencionar que, si dentro de la información que se ordena su entrega, EL SUJETO OBLIGADO advierte documentos que por su propia y especial naturaleza son privados, deberá efectuar el Acuerdo de Clasificación como confidencial, en términos de la legislación aplicable.
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.
Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información marcada con el numeral 2, relativa a los datos de contacto de los Oficiales del Registro Civil, al 26 de noviembre de 2019, este Instituto advirtió que la respuesta del SUJETO OBLIGADO no se apega a los principio y criterios que rigen el proceso de acceso a la información pública.
Primeramente, es toral señalar que los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 
Dicho lo anterior, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.
Asimismo, el diverso artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando algún área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes y en caso de que persista la negativa de colaboración, hará del conocimiento de la autoridad competente para que se inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.
De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación Sustantiva establece que los Servidores Públicos Habilitados deben localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; proporcionar la misma y apoyarla en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus funciones.
Por su parte, el diverso artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. Así las cosas, la legislación establece que la solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud.
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.
Finalmente, se destaca que de conformidad con el artículo 163 de la legislación en cita, se desprende que la Unidad de Transparencia debe notificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, tendiendo como excepción al plazo referido, una prórroga de hasta siete días hábiles adicionales, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia. Situación que en la especie no aconteció. Sirve de sustento a lo anterior el precepto legal en cita:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 
(Énfasis añadido.)
En mérito de lo expuesto, es claro que en este caso en particular se incumplió la normativa en la materia, puesto que no realizó el requerimiento de aclaración establecido en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de manera infundada no atendió la solicitud de origen. Lo cual a todas luces no era aplicable al caso concreto. Por ello, este Instituto estima que la respuesta otorgada por EL SUEJTO OBLIGADO carece de una debida fundamentación y motivación.
Respecto a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Una vez apuntado lo anterior, este Órgano Garante se dio a la tarea de analizar el marco normativo que rige a la solicitud de origen y observó que de dicha petición puede ser advertida en la información que EL SUJETO OBLIGADO debe poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, específicamente, respecto del directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, el cual debe contener al menos la siguiente información: el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales. Sirve de sustento a lo anterior, el artículo 92, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado…”
(Énfasis añadido.)
Con base en lo anterior, esta Ponencia Resolutora se dio a la tarea de analizar el Portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX)[footnoteRef:3] del SUJETO OBLIGADO y notó que no tiene información al respecto; tal y como, se muestra a continuación: [3:  Ubicable en la siguiente liga electrónica: 
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANSIMONDEGUERRERO/art_92_vii.web] 

[image: ]
Ahora bien, no se omite mencionar, que el particular cuenta con la posibilidad de denunciar la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 111, 112 y 113 de la normativa en cita.
En esa virtud, este Instituto estima que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con fuente obligacional que lo constriñe a contar con la información solicitada por el particular, consistente en el Directorio de todos los servidores públicos, vigente al 26 de noviembre de 2019, en el que se incluyan a los Oficiales del Registro Civil.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en el recurso de revisión 12932/INFOEM/IP/RR/2019 y fundadas en el recurso de revisión 13118/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de acceso a la información pública y se ordena haga entrega al RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de esta resolución, vía SAIMEX, de lo siguiente:
“a) El directorio de los suplentes de los delegados del Municipio de San Simón de Guerrero, al 26 de noviembre de 2019; en versión pública de ser procedente.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública.
b) El documento o documentos donde consten los medios de contacto oficiales de las Oficialías del Registro Civil del Municipio de San Simón de Guerrero, vigentes al 26 de noviembre de 2019.”
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado, dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto, en un plazo de tres días hábiles siguientes, sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo, en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	






Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(AUSENCIA JUSTIFICADA)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cinco de marzo de dos mil veinte, emitida en los recursos de revisión números 12932/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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